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Madrid, 7 de mayo de 2026 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un suministro de RENOVACIÓN DE LOS SISTEMAS AUDIOVISUALES 
DEL SIMULADOR DE ESTACIONES EN EL RECINTO DE CANILLEJAS (Licitación 6012600082) 
 
El apartado 27. Evaluación de las ofertas – Oferta Económica del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares establece que: 
 

“** El precio ofertado en cada una de las partidas y/o unidades no puede superar el precio 
unitario de licitación. El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la 
exclusión de la oferta”. 

 
En la condición 6.3. Documentación a incluir en las carpetas del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“En el caso de que deba aportarse un fichero Excel junto con el anexo I del PCP, los 
licitadores deberán seguir todas y cada una de las exigencias recogidas en el apartado 27 
del cuadro resumen del PCP y, en cualquier caso, las dos exigencias siguientes:  

- El precio total ofertado en ningún caso podrá superar el presupuesto base de 
licitación.   
- El precio unitario de cada una de las partidas y/o unidades que componen la 
oferta no podrá superar el precio unitario de la partida correspondiente del 
presupuesto, salvo que en el contenido del apartado 27 del cuadro resumen del 
PCP se indique expresamente lo contrario.” 

 
De acuerdo con cuanto antecede, Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones 
económicas de las ofertas presentadas a esta licitación, ha acordado, la exclusión de las siguientes 
ofertas por los motivos que se indican a continuación: 
 
Las empresas IMESAPI S.A., KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, S.A. y Tower TBA, 
S.L., presentaron su oferta económica ofertando diversas partidas por encima de los precios 
unitarios máximos de licitación. En particular, se trata de las partidas indicadas en la siguiente 
tabla: 
 

Empresa Partida 
(código) Partida (Resumen) Precio Unitario 

Máximo (€) 

IMESAPI S.A. 

UC29 Monitor LED 49 “ 150,00 
UC30 Monitor LED 65" 150,00 
UC31 Monitor táctil 86 “ 150,00 
UC41 CAMARA videoconferencia 300,00 
UC52 CABLEADO utp 7,00 

UC56 Cableado vario, mas 
accesorios RACK 550,00 
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KONICA MINOLTA BUSINESS 
SOLUTIONS SPAIN, S.A UC14 Capturadora 

AUDIO/VIDEO 350,00 

Tower TBA, S.L. 

UC07 ENCODER video IP 700,00 
UC08 Tablet control 500,00 
UC10 Etapa de potencia 350,00 
UC11 Microfono de techo 2.500,00 

UC12 Procesador gestión AUDIO 
E/S 1.500,00 

UC13 CAMARA videoconferencia 800,00 

UC14 Capturadora 
AUDIO/VIDEO 350,00 

UC17 PC OPS 850,00 
UC20 SOPORTE de escritorio 450,00 

 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - 
Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP y la condición 6.3. “Documentación a incluir en las 
carpetas” del PCP, las ofertas presentadas por las empresas IMESAPI S.A., KONICA MINOLTA 
BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, S.A. y Tower TBA, S.L., quedan excluidas de esta licitación. 
 
Contra el presente acto, podrá interponerse recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes de acuerdo con 
el apartado segundo del artículo 44.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, en el plazo de un mes, computado según lo establecido en el apartado 1 de su 
disposición adicional decimoquinta y en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus 
disposiciones de desarrollo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
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